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2.1.3
La exacción de tasas por las 
Administraciones municipales

Las tasas municipales son con frecuencia objeto de quejas 
y denuncias ciudadanas ante esta Institución.

Entre ellas, son frecuentes las que plantean la disconformidad 
de los ciudadanos con el establecimiento e importe que 
se les cobra por las tasas de recogida de residuos, por 
considerar dicho tributo improcedente por diversas razones, 
generalmente relacionados con el no uso del servicio o con 
su deficiente funcionamiento. 

Así, en la queja 14/754, el interesado cuestionaba la exacción 
de la tasa de recogida y tratamiento de residuos al estar 
su vivienda en terrenos calificados como rústicos. En su 
respuesta, el Consorcio nos indicaba que, en aplicación de 
lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente, procedía la 
exacción del tributo, al disponer la misma que «En zonas 
rurales, por inmuebles que se encuentren a una distancia 
mayor de 300 ms. del contenedor más cercano, tributarán 
por el epígrafe 0.3 como viviendas equivalentes», con inde-
pendencia de su uso y destino. Considerando la actuación de 
la Administración tributaria ajustada a derecho finalizamos 
las actuaciones.

También podemos incluir en este apartado la queja 13/6831 
y la queja 14/3313,  que planteaban la disconformidad de 
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sus promotores respecto de la exacción de tasa por el tratamiento de los residuos 
establecida por la Diputación Provincial de Granada, por entender que no les corres-
pondía pagarla al haber abonado ya por el mismo concepto una tasa a sus respectivos 
Ayuntamientos (Puebla de Don Fadrique y Pórtugos).

Solicitado informe a la Diputación Provincial mencionada, por la misma se nos indicaba 
que los Ayuntamientos citados –al igual que otros de la provincia- habían solicitado que 
el depósito de los residuos urbanos del municipio se realizara en las instalaciones de 
titularidad provincial, razón por la cual procedía el cobro de la correspondiente tasa 
por el tratamiento de residuos, que no debía confundirse con la tasa municipal por 
la recogida de dicho residuos. A la vista de esta información procedimos a archivar el 
expediente de queja, no apreciando irregularidad en la actuación administrativa.

También en materia de tasas por la prestación de servicios o realización de activi-
dades por los municipios tuvimos ocasión de tratar la queja 13/3122, respecto del 
Ayuntamiento de Nerja (Málaga) y en la que se cuestionaba la subida de tasas en su 
Escuela Municipal de Música y el hecho de que se establecieran distintos importes 
para personas empadronadas o no empadronadas en el Municipio. 

El Ayuntamiento en su informe amparaba su actuación en la inclusión en el Ordenanza 
Fiscal de dicho trato diferenciado en función del empadronamiento. A la vista de esta 
respuesta, dirigimos Resolución al Ayuntamiento manifestándole nuestra conside-
ración de no ser legal el establecimiento de una diferente carga tributaria en función 
de la condición o no de empadronado del sujeto pasivo. Señalando que tal posibilidad 
está proscrita por el ordenamiento jurídico tributario y mencionando la existencia 
de reiterada jurisprudencia por parte del Tribunal Supremo estableciendo que sólo 
resulta admisible la diferenciación de la carga impositiva cuando la misma atiende a 
elementos o criterios que ponen de manifiesto una diferente capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. Algo que no ocurre en relación con la mera condición de persona 
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empadronada. Concluía la Resolución con la siguiente 
Recomendación, que fue aceptada por el Ayuntamiento:

“ que se proceda a la mayor brevedad a la realización de un 

nuevo estudio de costes económicos para la  financiación 

del servicio, estableciendo una nueva tarifa en condiciones 

igualitarias para todos los usuarios del servicio de la Escuela 

Municipal de Música, modificando el precepto correspondiente de 

la Ordenanza Fiscal, evitando así los efectos de diferenciación o 

distinción cuestionados, al no estar fundamentados en razones 

vinculadas a la capacidad contributiva de los usuarios. “

2.1.4
Los tributos autonómicos
En el ejercicio de 2014, la mayor parte de las quejas trami-
tadas sobre tributos de gestión autonómica han guardado 
relación con los procedimientos de comprobación de valores 
derivados del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD). 

Muchas de estas quejas guardan relación con el contenido 
de la queja 11/5399, tramitada de oficio por esta Institución 
y a la que han quedado acumuladas muchas de las quejas 
recibidas con posterioridad, entre las que podemos citar 
la queja 11/4332; queja 11/5237; queja 11/5545;  queja 
11/6195; queja 11/6300; queja 12/19; queja 12/432; queja 
12/715; queja 12/1028;  queja 12/1491; queja 12/1495; queja 
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